
 1 

Instructivo para completar la planilla Web de solicitud de incentivos 2015 
 
La dirección de acceso al sitio Web de Ciencia y Tecnología es la siguiente: 
 
http://incentivos-spu.me.gov.ar/sipim_www/web/ 
 
 
Ingreso / Registro de usuario 
 
Si ingresa por primera vez a la solicitud de incentivos 2015 debe registrarse en INGRESE AQUÍ 
para crear el usuario y contraseña (si al hacerlo figura como NO HABILITADO debe comunicarse 
a eli@ct.unt.edu.ar, para que desde la SCAIT, lo incorporen como docente investigador habilitado). 
 
 
Si ha utilizado el sistema años anteriores, deberá utilizar el usuario y contraseña ya creado.  

 

 
 

Cuando opta por la opción INGRESE AQUÍ y una vez que completó todos  los datos, debe hacer click 
sobre el botón “Registrar”: 
 

 
 

http://incentivos-spu.me.gov.ar/sipim_www/web/
mailto:eli@ct.unt.edu.ar
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Una vez que se haya registrado, puede ingresar. 
 
Debe ingresar utilizando su nombre de usuario y contraseña 
 

 
 
 
  
Si olvidó la contraseña: 
En caso de haber olvidado la contraseña debe hacer click sobre el link “¿Olvidó su contraseña?” 
 

 
 

Luego debe ingresar su dirección de correo para recibir un mail con la nueva contraseña 
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Una vez que ingreso su nombre de usuario y clave, la primer pantalla que verá será la de datos 
personales. 
 
 
Datos Personales 
 
Los datos CATEGORIA y DEDICACION A LA INVESTIGACION no se pueden modificar. 
 
Todos los campos marcados con (*) son obligatorios. 
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Domicilio 
 

 
 
Títulos: 
 
Para seleccionar un nuevo título debe clickear en „+NUEVO‟. 
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Insertar Título de Grado / Posgrado 
 
El listado de títulos no puede ser modificado. 
 
Si el título que usted posee no aparece en el listado debe completarlo en forma manuscrita y con letra 
clara sobre la impresión definitiva de la planilla que va a presentar. 
 
 

 
 

Una vez que completa los campos “Tipo de Institución” y  “Universidad”, se habilita el campo 
“Título” para poder buscarlo. A continuación debe indicar si desea buscar el título por su código o 
por el detalle, el cual se refiere al nombre del título. 
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Luego, en el campo título debe comenzar a escribir el código o el detalle, de acuerdo a lo seleccionado 
en el paso anterior, y a medida que escribe se despliega un listado con los resultados de la búsqueda:  

 
 
 

 
 
Una vez que completó todos los datos debe hacer click sobre el link “Guardar”.  
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Universidad - Actividad Docente 
 
El dato “dedicación docente” no puede ser modificado en el sistema. Si usted cambió su dedicación 
docente puede indicarlo de  forma manuscrita sobre la impresión de la planilla que va a presentar, la 
cual debe estar certificada por la Secretaría Académica y acompañada de la Resolución. 
 
Si en el cuadro de DEDICACION DOCENTE aparece SIMPLE -1 o SEMIEXCLUSIVA -1 es porque 
el investigador  está adherido al Art. 25 (inc. a) y Art. 40 (inc. g). 
 
Si usted reviste en forma simultánea en DOS (2) cargos con DEDICACION DOCENTE 
SEMIEXCLUSIVA en la misma unidad académica y desea percibir el incentivo equivalente a una 
DEDICACION EXCLUSIVA deberá declarar los 2 cargos en forma manuscrita una vez impresa la 
planilla definitiva, para su posterior certificación por la Secretaría Académica.  
 
Si usted reviste en forma simultánea en DOS (2) cargos con DEDICACION DOCENTE SIMPLE en 
la misma unidad académica y desea percibir el incentivo equivalente a una DEDICACION 
SEMIEXCLUSIVA deberá declarar los 2 cargos en forma manuscrita una vez impresa la planilla 
definitiva, para su posterior certificación por la Secretaría Académica.  
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Cargos de Gestión 
 
Debe completar „Cargos de Gestión‟ solo en caso de ser Decano y Vicedecano – Rector –  Secretario 
de Facultad o Rectorado (Académico, Económico, Postgrado, Ciencia y Técnica, Planeamiento, 
Bienestar Estudiantil , Extensión ,etc) y Vicedecano o Vicerrector. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Seleccionar Asignaturas 
Para añadir un curso debe clickear en „+NUEVO. 
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Agregar una asignatura 
 
Primero debe indicar si desea buscar la asignatura por su código o por el detalle, el cual se refiere al 
nombre de la asignatura. 

 

 
 

Códigos por UNIDADES ACADEMICAS, para asignaturas de la UNT : 

 

FACULTAD DE AGRONOMIA Y ZOOTECNIA :  2601 

FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO :  2602 

FACULTAD DE CS. EXACTAS Y TECNOLOGIA :  2603 

FACULTAD DE CS. NATURALES E INST. MIGUEL LILLO :  2604 

FACULTAD DE BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA :  2605 

FACULTAD DE CS. ECONOMICAS :  2606 

FACULTAD DE DERECHO Y CS. SOCIALES :  2607 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS :  2608 

FACULTAD DE EDUCACION FISICA :  2609 

FACULTAD DE ARTES :  2610 

FACULTAD DE MEDICINA :  2612 

FACULTAD DE ODONTOLOGIA :  2614 

FACULTAD DE PSICOLOGIA :  2616 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE CINE, VIDEO y TV :  2618 
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Luego, en el campo “Asignatura” debe comenzar a escribir el código o el detalle, de acuerdo a lo 
seleccionado en el paso anterior, y a medida que escribe se despliega un listado con los resultados de 
la búsqueda:  
 
NOTA: Si usted está incluido en el art. Nº 40 inc. “e” y, en consecuencia, en algún periodo no dicta 
clases, deberá seleccionar el curso creado a tal efecto: 
[G1ART40] (Anual) 
[G2ART40] (Primer Semestre) 
[G3ART40] (Segundo Semestre) 
 
 
 

 
 
 

Una vez que haya encontrado la asignatura deseada, y completado el resto de los datos debe 
presionar „Guardar‟ o la opción „Guardar y crear otro‟. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyecto en que participa 
 
Para seleccionar el proyecto elegido para el cobro del incentivo, debe presionar el botón „Editar‟ del 
que corresponda y modificar los campos que se indican a continuación. 
 
 
 
EL INCENTIVO SE PUEDE COBRAR POR UN SOLO PROYECTO, EN CASO DE TENER DOS 
DEBERÁ ELEGIR UNO DE ELLOS. 
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Para indicar el proyecto por el cual se va a percibir el incentivo se debe hacer clic en el campo „Se 
otorga incentivo‟ y elegir desde (mes) hasta (mes). 
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Imprimir la solicitud 
 
La impresión preliminar no posee validez para la presentación, pero es un mecanismo para verificar 
que los datos cargados sean los correctos y en la verificación de los datos el sistema indica la 
información faltante en cada sección. 
 
Para poder realizar una impresión definitiva de la planilla, primero debe comprobar que la 
información se encuentre cargada correctamente presionando „Verificación de los datos‟. 
 
 

 
 
 
 
Verificación de los datos. 
 
El sistema indicará la información faltante para cumplimentar la solicitud, en caso de haber 
información incorrecta puede solucionarla ingresando en cada sección. Una vez solucionado todos 
los problemas, debe ingresar nuevamente presionando „Verificación de los datos‟. 
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Cuando toda la información cargada es correcta, se podrá realizar el envío definitivo.  
 
 
 

 
 
 
 
 
Envío definitivo 
 
Una vez que realice el envío definitivo no podrá realizar cambios posteriores en la solicitud. 
Automáticamente el sistema le enviará a la dirección del correo electrónico con el que se registró la 
Solicitud (en formato PDF) para que pueda imprimirla y entregarla en su Unidad Académica para la 
correspondiente certificación. Una copia de la misma será enviada automáticamente a la Secretaría de 
Ciencia y Tecnología de la U.N.M.d.P. y al Programa de Incentivos (SPU). 
 

 
 
 
 

Una vez realizado el envío,  recibirá por mail (en la dirección electrónica que 
registró al ingresar como USUARIO),  la solicitud que debe imprimir.  
 
Firmada por el docente que solicita el pago del incentivo y el Secretario Académico 
de la Facultad, ésta se debe entregar al Director del Programa o Proyecto, quien la 
remite a la Secretaría de Ciencia, Arte e Innovación Tecnológica. 
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Al terminar de completar los datos debe Cerrar Sesión, ingresando a Sistema -> Cerrar Sesión. 

 
 
 

 
 
 


